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avenida Murgi. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Berja al tomo 1.588, libro 708 de El
Ejido, folio 203, finca número 62.892.

Esta finca fue valorada a efectos de subasta en
12.899.160 pesetas.

Dado en El Ejido a 17 de marzo de 1999.—El
Juez, Antonio Alcázar Fajardo.—El Secreta-
rio.—14.398.$

EL PUERTO DE SANTA MARÍA

Edicto

Don Jorge de las Heras Junco, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de El
Puerto de Santa María,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 363/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona (La Caixa), contra don Rafael Giráldez
Quirós y doña María del Carmen Rodríguez Sán-
chez, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 12 de mayo
de 1999, a las nueve horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1276/0000/18/0363/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de junio de 1999, a las
nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de julio
de 1999, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Registral 38.605. Número 232 de la divi-
sión horizontal, correspondiente a la segunda fase
jurídica A del complejo residencial en esta ciudad,

denominado «Pueblo Sherry». Vivienda núme-
ro 101, determinada fisicamente con el número 1A,
en primera planta alta de la casa número 7, a la
izquierda, subiendo por la escalera número 1, que
arranca de la plazoleta del Marqués del Real Tesoro.
Tiene una superficie total construida de 121,23
metros cuadrados, de la que corresponden a super-
ficie cerrada privada 79,96 metros cuadrados, a
terraza privada 26,36 metros cuadrados y a parte
proporcional en escaleras y acceso común 14,91
metros cuadrados. La superficie total ponderada de
esta finca es de 100,60 metros cuadrados. Se dis-
tribuye en cocina, salón-comedor con terraza, dos
dormitorios, uno de ellos con terraza y el otro con
balcón, y dos cuartos de baño. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de esta ciudad al tomo
1.439, libro 790, folio 62, finca número 38.605.

Tipo de subasta: 16.236.000 pesetas.

Dado en El Puerto de Santa María a 11 de enero
de 1999.—El Juez, Jorge de las Heras Junco.—El
Secretario.—14.313.$

EL VENDRELL

Edicto

Doña Eulalia Blat Peris, Juez del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 1 de El Vendrell,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el número
359/1997-civil, promovidos por Caixa d’Estalvis del
Penedés, contra don José Escoda Martínez, he acor-
dado, en proveído de esta fecha, sacar a la venta
en pública subasta el inmueble que a continuación
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en carrer Nou,
número 86, 1.o, el día 18 de mayo de 1999; de
no haber postores, se señala para la segunda subasta
el día 22 de junio de 1999, y si tampoco hubiera
en ésta, en tercera subasta el día 23 de julio de
1999, y hora de las diez.

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo de remate será, para la pri-
mera subasta, el de valoración pactado; para la
segunda, el 75 por 100 de la anterior, y la tercera,
saldrá sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera, que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad
(número de cuenta 0241-01-042400-4 y número de
procedimiento 4237-0000-18-0359/97), una canti-
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio
que sirve de tipo para cada una de ellas o del de
la segunda tratándose de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octavo.—Se hace constar que, según la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de
la segunda, podrán el actor, el dueño de la finca
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura

en el término de nueve días, consignando el 20
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre
ambos postores y, transcurridos dichos nueve días
sin mejorarse, se adjudicará el remate.

Finca objeto de subasta

Casa destinada a vivienda unifamiliar número 15
del conjunto urbano sito en término de Aiguamurcia,
procedente de la heredad de Casa Riera, con frente
a la avenida Pau Casals. Consta de planta baja,
distribuida en lavadero, porche cubierto, recibidor,
aseo, cocina, comedor-estar y terraza cubierta y un
local separado en la parte posterior de la planta
baja destinado a garaje, recayente al vial público
posterior; planta piso, compuesta de distribuidor,
baño, cuatro dormitorios y terraza cubierta, y planta
buhardilla o bajo cubierta, sin distribución interior.

La superficie total construida de todas las plantas,
que se comunican entre sí mediante escalera interior,
es de 184,40 metros cuadrados, de los que el garaje
tiene 24,40 metros cuadrados. Tiene una porción
aneja de terreno, delantera y posterior, destinada
a jardín-patio, de superficie total 71,70 metros cua-
drados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad de El Ven-
drell número 2, al tomo 454, libro 35 de Aigua-
murcia, folio 182, finca número 2.433. La hipoteca
de referencia causó la inscripción segunda de la
misma. Tasados a efectos de la presente en
22.800.000 pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a los deudores.

Dado en El Vendrell a 23 de febrero de 1999.—La
Juez, Eulalia Blat Peris.—La Secretaria judi-
cial.—14.485.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 115/1993 se tramita procedimiento de quiebra
a instancia de «Banco Atlántico, Sociedad Anóni-
ma» y don Felipe Represa de Castro, contra «Marble
Arch, A. S.» en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 5 de julio de 1999, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2916, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de septiembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100


